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1.  Objetivo y Alcance 
 
Describir la forma para la generación de las copias de seguridad y el registro del archivo 
de control de postdesarrollo y despliegue FSE-51 “Registro de Control de Pruebas y 
Despliegue” 
 
2. Responsable 
 
El responsable por garantizar la adecuada ejecución de esta guía para la Elaboración de 
Copias del área de Desarrollo es el Coordinador Técnico de Desarrollo o el analista de 
Desarrollo asignado a esta labor. 
 
3.   Definiciones 
 
3.1 Período 
 
Rango de tiempo que se va a tener para la realización de las copias. 
 
Las demás definiciones que aplican para el presente documento se encuentran 
contempladas en la Norma NTC ISO 9000:2005 Sistema de Gestión de la Calidad. 
Fundamentos y Vocabulario. 
 
4. Contenido 
 

N° DE 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES TIEMPOS RESPONSABLE  FORMATOS 

1 DEFINICIÓN DE TIPOS DE COPIA   
 

  

1.1 

Para la generación de copias de seguridad 
se aclaran el tipo de copias que van a 
manejar cada uno de los procesos de la 
siguiente forma: 
 
Copia Total.: Es una copia total de lo que 
se desee para tener un total respaldo. La 
hora de realización de las copias serán en 
el rango de tiempo de 2 p.m a 7 p.m del día 
indicado 
 
Copia Inicial de Comparación.: Esta copia 
se realizará cada semana para inicio de su 
comparación. Esta copia se realizará todos 
los domingos después de las  2:00 a.m. 
 
Copia Incremental. Esta copia se realizará 
todos los días de solo los archivos que se 
cambiaron en el día comparados con la 
Copia Inicial de Comparación y la Original. 
Esta copia se realizará en el rango de 
tiempo desde las 08:00 p.m  hasta la 11:30 
p.m 

10 minutos 
Coordinador Técnico 

o Analista de 
Desarrollo 

N.A. 
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2 
FORMA DE GENERACIÓN DE COPIA 

POR PROCESO 
  

 
  

2.1 

Desarrollo: Se generar Copia Total, cada 3 

meses. Copia Inicial de Comparación, cada 
semana para inicio de su comparación. 
Copia Incremental,  se realizará todos los 
días.  
 
Documentación: Todos los días de forma 
automática se realiza una comparación 
entre los servidores o carpetas que 
almacenan esta información y se genera la 
respectiva copia incremental los días 
Lunes, Miércoles y Viernes. Se generar 
Copia Total, cada 6 meses 
 
Postdesarrollo: Se activa la Copia Total de 
lo que se está probando en el momento 
que el coordinador indique el comienzo de 
la prueba de la versión o el producto hasta 
el día de copia después de la fecha que 
indique el Coordinador de desarrollo el 
despliegue del mismo. El funcionario 
encargado debe modificar los archivos 
correspondientes para que el cron se 
ejecute correctamente. Los días de las 
copias son Domingos, lunes, Miércoles y 
Viernes. Se realizará una Copia Total de 
todo el servidor de Postdesarrollo cada 
año. 
 
Despliegue: El coordinador de desarrollo 
indica la liberación de una versión o 
producto y el funcionario a cargo de la 
generación de copias debe modificar los 
archivos correspondientes para que el cron 
se ejecute correctamente, y se ejecute la 
respectiva copia el día que se indica y la 
nivelación con la copia externa. Se genera 
Copia Total, cada 6 meses de lo realizado 
en los 6 meses. 
 
Fuente: El coordinador de desarrollo indica 
la liberación de una versión o producto y el 
funcionario a cargo de la generación de 
copias debe modificar los archivos 
correspondientes para que el cron se 
ejecute correctamente y se ejecute la 
respectiva copia el día que se indica y la 
nivelación con la copia externa. Se generar 
Copia Total, cada 6 meses de las 
versiones que se sacaron en esos 6 
meses. 
 

4 horas 
Coordinador Técnico 

o Analista de 
Desarrollo 

N.A. 

3 
REGISTRO DE ACTIVACIÓN DE COPIAS 

POR  PROCESO 
   

3.1 

 
Para el registro de la activación de copias 
de seguridad, debe diligenciar el FSE-45 
“Registro de Copias Almacenadas en 
DVD”, el cual se va a mantener en forma 
digital en el Repositorio Documental del 
Proceso de Concepción, Elaboración, 

20 minutos 
Coordinador Técnico 

o Analista de 
Desarrollo 

FSE-45 “Registro 
de Copias 

Almacenadas en 
DVD” 
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Construcción y Transición de Soluciones 
de Aplicativos empresariales y de Misión 
Crítica Específica. 
 

 
5. Documentos de Referencia 
 

- NTC ISO 9000:2005 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario.  

- NTC GP 1000:2009 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública. 
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7. Anexos.   
 
“No aplica”. 
 




